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En TRANSOLUTIONS S.A.S, velamos por el cumplimiento de la seguridad de la 

información, utilizando métodos seguros para la autorización de claves y llaves 

de la organización al personal. 

Se prohíbe la utilización de claves y llaves para trámites ajenos a la actividad 

propia de la organización, como también cualquier tipo de falsificación de los 

mismos. 

En la Organización debe existir duplicado de todas las claves y llaves y solo el 

personal autorizado será quien use las necesarias para la realización de sus 

operaciones. 
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